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INFORMACIÓN GENERAL

Fecha de la visita: ______________________________________________

      Ubicación Geográfica:

	Departamento
	Municipio
	Vereda o Sector

	
	
	



1. Nombres y Apellidos del Solicitante: (Persona natural o Jurídica). _________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________

2. Numero de Cedula del solicitante o apoderado: _________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________

3. Minerales Explotados: _____________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________

4. Seleccionar el área en el Sistema de Cuadricula Minera a través del Sistema Integral de Gestión Minera– AnnA Minería o aquel que lo reemplace o sustituya, donde estén ubicados los frentes de trabajo que se presumen de minería tradicional relacionando al explotador o a los explotadores responsables de dicha actividad. En el caso de explotaciones mineras en corrientes de agua, se acogerá lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 685 de 2001.
 
	VERTICE
	ORIGEN NACIONAL
	ORIGEN MAGNA
	ÁREA

	
	ESTE
	NORTE
	LONGITUD
	LATITUD
	

	
	
	
	
	
	



Celdas
	CELDA
	CODIGO CELDA
	ÁREA

	
	
	



5. Aportar documento de descripción técnica por cada frente de explotación que incluya las coordenadas (sistemas de coordenadas Datum Magna en coordenadas geográficas o planas), descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, equipos utilizados y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas con la relación del tiempo aproximado del desarrollo de las actividades. 

5.1. Frente de explotación ubicado en las coordenadas Origen Magna y Planas Nuevo Origen Nacional CTM-12:

	No. Frente
	Nombre del
dueño de
explotación
	Activo / inactivo
	Latitud
(Norte)
	Longitud
(Este)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Cronología de las labores
	Frentes de explotación 1
	Cronología

	
	



Registro fotográfico frentes de explotación
	Imagen
	Descripción

	
	

	
	

	
	



5.2. Sistema De Explotación: para cada uno de los frentes tanto activos como inactivos

	No. Frente
	Sistema de Explotación

	
	

	
	



5.3.  Métodos de explotación.

	No. Frente
	Método

	
	

	
	





5.4. Infraestructura existente: Descripción. _______________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________

5.5. Herramientas: descripción de herramientas o equipos utilizaos para el desarrollo de las actividades mineras. _____________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________

5.6. Producción mensual: por frente

	No. Frente
	Producción mensual

	
	

	
	


 
Antigüedad de la explotación: _______________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

6. Adjuntar manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés. 

7. Adjuntar manifestación de la comunidad minera solicitante, donde se indique si hay presencia o no de otras actividades mineras realizadas por terceros que no hayan sido parte de la solicitud. 

8. Allegar copia de la radicación de la solicitud del permiso o autorización cuando el área seleccionada presente superposición total o parcial con zonas de restricción de que trata el artículo 35 de la Ley 685 de 2001. 

9. Cada uno de los integrantes de la comunidad solicitante del Área de Reserva Especial deberá demostrar la antigüedad de la actividad minera y una presencia mínima en la zona de explotación no menor a diez (10) años con anterioridad al 11 de julio de 2022. Lo anterior se podrá demostrar mediante cualquier medio probatorio previsto por la normatividad vigente, siempre y cuando el elemento probatorio aportado cumpla con los atributos de legalidad, conducencia, pertinencia y utilidad para ser valorado como prueba documental de índole comercial, técnica, minera y ambiental. Podrán presentarse como prueba, entre otros, los siguientes documentos:
 
a) Facturas que cumplan con lo establecido en la normatividad 
b) Comprobantes de pago de regalías
c) Contratos de suministro de mineral
d) Cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago
e) Comprobantes de compra o venta de mineral o cualquier otro documento en el que conste la relación comercial tradicional verificable que cumpla con la antigüedad, feca de creación del documento o la transacción comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la clase de mineral.
f) Certificaciones emitidas por la entidad territorial de la jurisdicción de la solicitud en la que se identifique plenamente los mineros solicitantes, el mineral que explota, el lugar donde se adelanta la actividad minera y el tiempo durante el cual vienen realizando la actividad de extracción de minerales.
g) Permisos ambientales, licencias o planes de majeño o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera.
h) Informes y/o actas de visita a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales.
i) Documentos expedidos por autoridades oficiales, en los que se identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las actividades relacionadas.
j) Documentos técnicos de la mina, bocamina o frentes en los que se identifiquen claramente a los solicitantes, mineral, ubicación, y antigüedad de los trabajos.


Nombre de Ingeniero que refrenda la información:

Tarjeta profesional:

Firma: 



Anexos:
1. Copia de la cedula de ciudadanía del solicitante o apoderado
2. Acta de campo
3. Plano del área a solicitar.
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	PROCESO ASOCIADO: 
GESTIÓN MINERA
	DEPENDENCIA ASOCIADA: 
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